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PROGRAMAS PÚBLICOS 

 

Dependencia: Secretaría de Desarrollo e Integración Social 

Nombre del programa: Programa por la seguridad alimentaria. 

Nombre de la 
modalidad: 

 
A. Monetario.- Dirigido a los Bancos de Alimentos.  
B. De Formación y Capacitación.- Dirigido a los/las beneficiarios/as 

receptores de los alimentos, a través de los Bancos.  
C. C. Monetario o en Especie.- Dirigido a los Ayuntamientos Municipales, 

Organismos Públicos Descentralizados y Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

 

 

REQUISITOS: 

 

1. Para los Bancos de Alimentos:  

• Comprobante del domicilio legal del Banco de Alimentos.  

• Comprobante de afiliación a la AMBA.  

• Clave Única de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI).  

• Proyecto del Banco de Alimentos.  

• Padrón inicial de beneficiarios/as.  

 

2. Para los Ayuntamientos Municipales, Organismos Públicos Descentralizados y Organizaciones de la Sociedad 
Civil que instalaron y operaron comedores comunitarios en 2015:  

• Oficio suscrito por el/la Presidente/a Municipal (para los Ayuntamientos), o por el Director/a para los 
OPD’s), o por el/la Representante Legal (para los OSC’s) interesados, mediante el cual soliciten ser 
considerados para continuar con el apoyo de El Programa.  

• Proyecto detallado para la continuidad de la operación de él o los comedores con las características 
requeridas por la Secretaría.  

• Programa detallado de capacitación para los/las beneficiarios/as, que incluya: calendario, temas y 
frecuencia de las mismas.  

• Padrón de beneficiarios de él o los comedores. • Acta o actas donde conste la conformación de un 
comité comunitario por comedor.  

• Equipo de cómputo y lector de huella, por comedor, cuyas características técnicas serán establecidas 
por la Secretaría, bajo criterios de austeridad y racionalidad del gasto. 
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3. Para los Ayuntamientos Municipales del Estado de Jalisco, interesados en instalar u operar uno o varios 
comedores comunitarios:  

• Oficio suscrito por el/la Presidente/a Municipal del Ayuntamiento interesado mediante el cual solicite 
ser considerado para acceder a El Programa.  

• Proyecto detallado con las características requeridas por La Secretaría.  

• Padrón de posibles beneficiarios/as.  

• Programa detallado de capacitación para los/las beneficiarios/as, que incluya: calendario, temas y 
frecuencia de las mismas.  

• Título que acredite la legal posesión del inmueble propuesto como sede del comedor.  

• (Este requisito no será exigible cuando el proyecto verse sobre comedores móviles).  

• Planos y fotografías del lugar propuesto como sede del comedor.  

• Equipo de cómputo y lector de huella, por comedor, cuyas características técnicas serán establecidas 
por la Secretaría, bajo criterios de austeridad y racionalidad del gasto.  

 

4. Para los Organismos Públicos Descentralizados de entidades del Estado de Jalisco, interesados en instalar u 
operar uno o varios comedores comunitarios:  

• Oficio suscrito por el/la directora/a del organismo público descentralizado, mediante el cual solicite ser 
considerado para acceder a El Programa.  

• Instrumento por los que se acredite que el/la titular del Organismo cuenta con facultades suficientes, 
para representar y obligarse a nombre de éste.  

• Proyecto detallado con las características requeridas por La Secretaría.  

• Padrón de posibles beneficiarios/as.  

• Programa detallado de capacitación para los/las beneficiarios/as, que incluya: calendario, temas y 
frecuencia de las mismas.  

• Título que acredite la legal posesión del inmueble propuesto como sede del comedor.  

• (Este requisito no será exigible cuando el proyecto verse sobre comedores móviles).  

• Planos y fotografías del lugar propuesto como sede del comedor.  

• Equipo de cómputo y lector de huella, por comedor, cuyas características técnicas serán establecidas 
por la Secretaría, bajo criterios de austeridad y racionalidad del gasto.  

 

5. Para las Organizaciones de la Sociedad Civil interesadas en instalar u operar uno o varios comedores 
comunitarios:  

• Acta constitutiva de la agrupación y CLUNI o comprobante de registro ante el IJAS.  

• Oficio suscrito por el/la representante legal de la asociación de asistencia social interesada, mediante el 
cual solicite ser considerada para acceder a El Programa.  
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• Comprobante del domicilio legal de la asociación.  

• Proyecto detallado con las características requeridas por La Secretaría.  

• Padrón de posibles beneficiarios/as. 

• Programa detallado de capacitación para los/las beneficiarios/as, que incluya: calendario, temas y 
frecuencia de las mismas.  

• Título que acredite la legal posesión del inmueble propuesto como sede del comedor.  

• (Este requisito no será exigible cuando el proyecto verse sobre comedores móviles).  

• Planos y fotografías del lugar propuesto como sede del comedor.  

• Carta en la que él/la representa legal declare bajo protesta de decir verdad, que ninguno de sus 
miembros desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en partido político alguno.  

• Equipo de cómputo y lector de huella, por comedor, cuyas características técnicas serán establecidas 
por la Secretaría, bajo criterios de austeridad y racionalidad del gasto. 


